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Cordial Saludo
Se adjunta lo anunciado. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Por favor confirmar recibido.

Sin otro particular, 

Pedro Julio Cruz
CC. 385.494 de Silvania
Dirección física: Carrera. 6 # 10-16  
Dirección electrónica: pedrojcruz69@hotmail.es  
Teléfono: 3112899062



  



  



  



 

  



  





  



  





  





  





  





  



 

 

Señora 

JUEZ TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

E.   S.   D. 

 

REF. PROCESO CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

N°11001311003020200048400.  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO  

DEMANDADA: ANDREA BEDOYA ÁNGEL  

 

PEDRO JULIO CRUZ, apoderado judicial de la señora ANDREA BEDOYA 

ÁNGEL, demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito contestar la demanda instaurada en su contra 

por el señor JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO, en los siguientes 

términos: 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto.  

AL SEGUNDO: Es cierto.  

AL TERCERO. Es cierto, dejando claro que no ha sido aumentada en legal 

forma la cuota alimentaria, la que para el año del 2016 se fijó en $346.000,  

actualmente aporta la suma de $400.000, correspondiéndole actualizada la 

cuota mensual en $455.200, además adeuda los aumentos de las mudas de 

ropa anuales fijadas en la Conciliación realizada el 28 de Septiembre de 2016 

que refiere el demandante quien no suministro las mudas de ropa del año 

2020, igualmente no entrega el demandante el subsidio familiar que le 

otorga la caja de compensación familiar COMPENSAR a las menores hijas.  

AL CUARTO: Es cierto.    

AL QUINTO: Es cierto, aclarando que existe un bien inmueble de la sociedad 

conyugal cuyos frutos solamente los disfruta el demandante.  

AL SEXTO: Es cierto, aclarando que existe un bien dentro de la sociedad 

conyugal que se encuentra en cabeza del demandante y que le oculta al 

despacho al afirmar en el hecho que “no existen bienes comunes dentro dela 

sociedad conyugal”. Siempre ha querido el demandante defraudar los 

intereses de la sociedad conyugal que le corresponden a mi cliente, hasta el 

punto de simular una venta del dicho bien, el que se identifica con la 



matricula inmobiliaria 50S - 4019659 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR, según se 

pudo demostrar en el proceso por Simulación absoluta del contrato de 

compraventa adelantado en el Juzgado Tercero Municipal de Fusagasuga, 

radicado bajo el número 252904003003201500171, en la sentencia proferida 

en dicho proceso, se estableció la simulación, en la que el mismo señor JUAN 

CARLOS BOBADILLA SARMIENTO, aquí demandante confeso que “hizo la 

venta simulada del inmueble que su hermana en quien confiaba plenamente, 

para burlar los derechos que la señora ANDREA, su esposa para el momento 

de la venta simulada; hoy exesposa, pudiera tener sobre el mismo.”  

Esta simulación fue solicitada por el aquí demandante dentro del proceso 

referido, es mas no existen capitulaciones al respecto de dicho bien, este 

inmueble ha sido mejorado durante la vigencia de la sociedad conyugal, 

puesto que al inicio de esta prácticamente se encontraba en obra negra, 

invirtiéndose en mejoras que le dan un mayor valor al inmueble, y en 

consecuencia derechos por esas mejoras realizadas a cada una de las partes 

de la sociedad, los que pretende desconocer el aquí demandante a la 

demandada.  

AL SÉPTIMO:  Es cierto.   

A LAS PRETENSIONES 

La suscrita se manifiesta respecto de las pretensiones de la siguiente manera:  

A LA PRIMERA: De acuerdo con esa pretensión.   

A LA SEGUNDA: Solicito que previo a declarar la sociedad conyugal disuelta y 

el estado de liquidación se tomen las medidas cautelares correspondientes 

tendientes a proteger los derechos de la demandada respecto del bien que 

pertenece a la sociedad conyugal, en lo que a mejoras le corresponde como 

gananciales, respecto del bien identificado con la matricula inmobiliaria 50S - 

4019659 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR y que se ubica en la Carrera 93 A NO. 

54-27 Sur Barrio Bosa San Miguel – Bogotá D.C.  

A LA TERCERA: De acuerdo con esa pretensión.   

A LA CUARTA: De acuerdo con esa pretensión.   

A LA QUINTA: En desacuerdo, quien debe ser condenado en costas y 

agencias de derecho es el demandado.  

 

 

 



 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS DE LA DEMANDADA EN LA LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

Son hechos de esta excepción:  

1. En razón al matrimonio católico celebrado el 12 de Enero de 2008, 

entre JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO y ANDREA BEDOYA 

ÁNGEL, nació a la vida jurídica la sociedad conyugal respectiva, la que 

por el Divorcio que se pretende, se debe disolver y liquidar. 

2.  Al momento de nacer la sociedad conyugal el aquí demandante tenía 

en cabeza el bien identificado con la matricula inmobiliaria 50S - 

4019659 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR, ubicado en la Carrera 93 A 

NO. 54-27 Sur Barrio Bosa San Miguel – Bogotá D.C., sobre el que no se 

realizó ninguna capitulación, según consta en el Registro Civil de 

Matrimonio que fuera aportado con la demanda.  

3. El bien mencionado en el numeral anterior al momento de nacer la 

sociedad conyugal en razón al vínculo matrimonial presentaba las 

siguientes condiciones: se encontraba en obra gris, sin puertas 

internas, sin techo, sin paredes medianeras en la parte  posterior o 

zona del tragaluz, los pisos en cemento limpio es decir sin baldosas, 

bien que se fue mejorando poco a poco con recursos aportados por los 

conyugues, colocándole puertas, pisos, techos, paredes, pintándolo, 

mejorando la cocina y adaptando una parte del bien para un local 

comercial en el que la demandada colocó una sala de belleza en la 

época de convivencia, actualmente no se tiene conocimiento por la 

demandante el uso que se le está dando al  local  comercial aludido.  

4. Dichas mejoras hicieron más vivible el inmueble para el núcleo familiar 

que se conformaba por los esposos y las dos hijas de los anteriores, 

dándole un mayor valor al inmueble al pasar de ser una casa en obra 

gris a obra terminada y ser de solo uso para vivienda a darle un 

carácter mixto de comercial y vivienda.  

5. Estas mejoras  le dan una mayor valorización al inmueble, las que 

pretende desconocerlas el demandante a la demandada desde el 

mismo momento de la no convivencia de los conyugues, quien ha 

venido disfrutando a plenitud el bien es el aquí demandante, sin 

ningún beneficio para la demandada.  

6. Siempre ha querido el demandante defraudar los intereses de la 

sociedad conyugal que le corresponden a mi cliente, hasta el punto de 

simular una venta del bien que se identifica con la matricula 

inmobiliaria 50S - 4019659 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR, según se 



pudo demostrar en el proceso por Simulación Absoluta del contrato de 

compraventa adelantado en el Juzgado Tercero Municipal de 

Fusagasuga, radicado bajo el número 252904003003201500171, en la 

sentencia proferida en dicho proceso se estableció la simulación, en la 

que el mismo señor JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO, aquí 

demandante, confeso que: “hizo la venta simulada del inmueble que su 

hermana en quien confiaba plenamente, para burlar los derechos que 

la señora ANDREA, su esposa para el momento de la venta simulada; 

hoy exesposa, pudiera tener sobre el mismo.”  

7. Esta simulación fue solicitada por el aquí demandante dentro del 

proceso referido, es mas no existen capitulaciones al respecto de dicho 

bien, este inmueble como se ha dicho fue mejorado durante la vigencia 

de la sociedad conyugal la que no se ha liquidado y en consecuencia se 

generan derechos por esas mejoras realizadas a cada una de las partes 

de la sociedad, las que pretende desconocer el aquí demandante a la 

demandada. 

8. El no relacionar en los hechos de la demanda las mejoras realizadas 

sobre el bien al que se ha hecho mención, ocultándole al despacho tal 

situación, hace evidente que lo que busca el demandante es defraudar 

los derechos de la demandada, por lo que se deben proteger desde ya 

los intereses y derechos de mi cliente solicitando medida cautelar 

sobre dicho bien. 

PRETENSIONES 

Que mientras se tramita la disolución y liquidación de la sociedad conyugal 

que le sigue a la cesación de efectos civiles de matrimonio católico objeto de 

esta demanda,  peticiono que se decrete la siguiente:  

MEDIDA CAUTELAR 

Inscripción de demanda en el folio de matrícula del bien inmueble 

identificado con la Matricula Inmobiliaria 50S -40196059 de la ORIP BOGOTÁ 

ZONA SUR que se encuentra en cabeza del demandante. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

- Las aportadas en la demanda. 

- Aporto como prueba documental el Folio de Matricula Inmobiliaria 

50S-40196059 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR y Escritura Pública 1768 

del 18 de Julio de 2002 de la Notaria 56 del Circulo de Bogotá de dicho 

predio. 



- Sentencia proferida por el  Juzgado Tercero Municipal de Fusagasuga, 

radicado bajo el número 252904003003201500171.  

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandado, 

para que absuelva el interrogatorio de parte para que en el momento 

procesal oportuno le formulare, en forma verbal o escrita.  

NOTIFICACIONES 

Las aportadas en la demanda. 

El suscrito en la Carrera 6 No. 10-16 Barrio Centro - Silvania, Celular 

3112899062, correo electrónico pedrojcruz69@hotmail.es.   

 

Sin otro particular,  

 

 

PEDRO JULIO CRUZ 
C.C No. 385.494 de Silvania 
T.P. No. 169.427 del C.S.J. 
Dirección: Cra 6 # 10-16 Barrio Centro Silvania  
Teléfono: 3112899062 
Correo: pedrojcruz69@hotmail.es  

 

 

 

  



  



  





  



  



Señora  
JUEZ 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
 
 
REF. 11001311003020200048400 
 

DEMANDA EN RECONVENCIÓN - EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DE:  ANDREA BEDOYA ÁNGEL  
CONTRA:    JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO  
 
 
PEDRO JULIO CRUZ, mayor y vecino del  municipio de Silvania, Abogado en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
en calidad de apoderado judicial de la Señora ANDREA BEDOYA ÁNGEL, quien 
actúa como representante legal, en su calidad de madre de las menores SARA 
JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME BOBADILLA BEDOYA, que 
se acreditan con las Tarjetas de Identidad T.I. No. 1.023.382.096 y T.I. No. 
1.023.397.982, que se anexan al presente escrito, quienes cuentan con trece años 
y nueve años de edad respectivamente, presento en RECONVENCIÓN 
DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS en contra de JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO, padre de las menores anteriormente mencionadas, la 
cual fundamento en los siguientes:  

 
HECHOS 

 
PRIMERO. La señora ANDREA BEDOYA ÁNGEL y el señor JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO, contrajeron matrimonio católico el día 12 de Enero del 
año 2008 en la Parroquia María Auxiliadora del Municipio de Silvania según Acta 
Religiosa L4 F199 N39, registrada civilmente bajo el indicativo serial 04612191 de 
la Registraduria Nacional del Estado Civil de Silvania – Cund.  

 
SEGUNDO: Producto del matrimonio mencionado, procrearon a las menores 
SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME BOBADILLA 
BEDOYA, quienes nacieron el 02 de Diciembre de 2008 y el 2 de Septiembre de 
2012 respectivamente, es decir que a la fecha cuentan con trece años y nueve 
años de edad respectivamente, según se acredita con los NIUP N° 1023382096 y 
1023397982.  
 
TERCERO: En audiencia celebrada el día 28 de Septiembre del año 2016, en el 
Instituto Colombia de Bienestar Familiar ICBF Sede Fusagasuga, se llevó a cabo 
fijación provisional de cuota de alimentos, señalándose la suma de $346.000 
mensuales por alimentos para sus menores hijas, suma que debería ser pagada 
por medio de giro dentro de los 10 primeros días de cada mes.  
 
CUARTO: Se acordó que la cuota alimentaria se incrementara cada año en el mes 
de Enero en la misma proporción en que el Gobierno Nacional incremente el 
salario mínimo legal vigente, es decir que aumentadas las cuotas año por año 
resultan de la siguiente manera:  
 

AÑO CUOTA 
% 

INCREMENTO 
SMLV 

VALOR 
VALOR TOTAL 

CUOTA 

2016  $         346.000     $     346.000  

2017  $         346.000  7%  $       24.220   $     370.220  

2018  $         370.220  5,9%  $       21.843   $     392.063  

2019  $         392.063  6%  $       23.524   $     415.587  

2020  $         415.587  6%  $       24.935   $     440.522  

2021  $         440.522  3,50%  $       15.418   $     455.940  



Adeudando los aumentos año por año de la cuota alimentaria, desde el año 2019 
hasta lo que va trascurriendo el año 2021, es decir que teniendo en cuenta el valor 
de las cuotas mensuales, adeuda los siguiente:  
 

Año 
Valor de la 

cuota 
adeuda por 

mes 

valor 
adeudado 
por año 

2019 $ 415.000 $ 15.000 $ 180.000 

2020 $ 439.900 $ 39.900 $ 478.800 

2021 $ 455.200 $ 55.200 $ 165.600 

TOTAL DEUDA $ 824.400 

 
Lo anterior en razón a que el demandado desde el año 2019 por su propia 
decisión tan solo aporta la suma de $400.000 mensuales.  
 
QUINTO: Por concepto de cuotas alimentarias, aparte de los aumentos 
relacionados en el numeral anterior, adeuda las cuotas correspondientes a los 
meses que a continuación se relacionan: 
 

Septiembre 2020 un saldo de $ 299.900 
Octubre 2020 un saldo de   $ 439.900 
Noviembre 2020 un saldo de  $ 339.900 

  
Es decir que sumados los anteriores valores, adeuda un valor por este concepto 

de $1.079.700.   
 
SEXTO: En cuanto a vestuario se acordó que el señor JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO debería suministrar tres mudas de ropa anuales cada 
una por un valor de $150.000, en los meses de diciembre, fecha de cumpleaños y 
septiembre, las que también son reajustables de acuerdo con el aumento de 
salario mínimo legal vigente para cada año, resultando el valor reajustado año por 
año así:   
 
      Aumento anual      Deuda 
2016 $ 150.000*2 niñas = $300.000    
2017 $ 160.000*2 niñas = $320.000 $ 10.000 *6 mudas = $ 60.000  
2018 $ 169.900*2 niñas = $339.800 $ 19.900 *6 mudas = $ 119.400 
2019 $ 180.000*2 niñas = $360.000 $ 30.000 *6 mudas = $ 180.000 
2020 $ 190.800*2 niñas = $381.600 $ 40.800 *6 mudas = $ 244.800 
2021 no se han cumplido las fechas de suministro  
 
Adeudando la suma de $ 604.200 por concepto de los aumentos dejados de 
pagar, además adeuda dos mudas de ropa del año 2020 por cada niña, a razón de 
$190.800 por 4 mudas = $ 763.200.  
 

Total por concepto de mudas de ropa $ 763.200 + $604.200 = $ 1.367.400 

 
SÉPTIMO: Respecto de la educación se acordó que los gastos educativos como 
matriculas, pensión, uniformes y demás que se lleguen a necesitar, serán 
asumidos en el 50%, por cada uno de los padres. 
 
La madre de las menores y en razón a la virtualidad de la educación adquirió para 
su hijas 2 computadores, 1 tipo escritorio marca HP y 1 portátil Toshiba, los cuales 
tuvieron un costo de $1.200.000 adeudando el demandado la suma de $600.000 
por este concepto. Se anexan facturas, se aclara que son equipos de segunda.  
OCTAVO: Las menores SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY 



SALOME BOBADILLA BEDOYA, son beneficiarias del subsidio familiar por 
cuenta de la caja de compensación Familiar Compensar, sin que desde el 
momento de la conciliación que habla el hecho tercero, el demandado en 
reconvención no ha suministrado lo correspondiente a dichos subsidios, es decir 
que adeuda lo correspondiente al año 2020, en razón a la suma de $39.000 

mensual por cada niña, es decir $78.000 mensuales para un total de $ 936.000.  
 
NOVENO: El acta de Fijación Provisional de alimentos fechada 28 de septiembre 
de 2016, de la ICBF CZ FUSAGASUGA, contiene obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles de pagar una suma liquida de dinero que presta merito 
ejecutivo en caso de incumplimiento. 
 
DECIMO: La demandante en reconvención y demandada en divorcio me ha 
conferido poder especial amplio y suficiente para adelantar en su nombre la 
presente acción. 
 

PRETENSIONES 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de pago por las siguientes sumas de dinero, que 
representan las obligaciones dejadas de cumplir por el demandando para con sus 
menores hijas SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME 
BOBADILLA BEDOYA:  
 
PRIMERA: Por la suma de $ 824.400, correspondiente a los incrementos de la 
cuota alimentaria que desde el año 2017, ha dejado de pagar el demandado en 
reconvención. 
 
SEGUNDA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten 
con relación a la suma de que habla la pretensión primera.    
 
TERCERA: Por la suma de $1.079.700, correspondiente a las cuotas alimentarias 
dejadas de pagar por el demandado en reconvención y las que resulten 
adeudadas mientras se tramita y decide de fondo la presente acción.   
 
CUARTA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión tercera.    
 
QUINTA: Por la suma de $ 1.367.400, correspondiente a las mudas de ropa y a 
los incrementos de la suma fijada por mudas de ropa dejadas de suministrar de 
acuerdo con los hechos de la demanda. 
 
SEXTA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión quinta.    
 
SÉPTIMA: Por la suma de $600.000 por concepto de útiles escolares, dejados de 
suministrar por el demandado, de acuerdo con los hechos de la demanda. 
 
OCTAVA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión séptima.    
 
NOVENA: Por la suma de $ 936.000 por concepto de subsidios de caja de 
compensación familiar, dejados de pagar por el demandado de acuerdo con los 
hechos de la demanda.  
 
DECIMA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión novena.    
 
DECIMA PRIMERA: Condenar a la parte demandada en costas y agencias de 
derecho.  



 
PRUEBAS 

 
Ruego tener como pruebas las siguientes: 
  

Documentales:  
 

 Registros civiles de nacimiento de las menores NIUP, aportadas en la 
demanda principal.   

 Comprobantes de los gastos de educación de las menores. 

 Fotocopia del acta de conciliación.   
  
Interrogatorio de parte:  
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandado, para 
que absuelva el interrogatorio de parte para que en el momento procesal oportuno 
le formulare, en forma verbal o escrita. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: artículo 69 y S.s. 75 Y S.s. 
del C.P.C, artículos 133 al 159 del Código de la Infancia, y demás normas 
concordantes.  

 
PROCEDIMIENTO 

 
El proceso que se debe seguir es el señalado en código de la Infancia y la 
adolescencia.   

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Es Usted competente, Señora Juez, por el domicilio de los menores, 
razonadamente la cuantía la estimo en SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000 
M/CTE). 
 

ANEXOS 
 

Poder para actuar y las enunciadas como pruebas documentales, escrito de 
medidas cautelares.   
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibe en la Carrera 6 No 10-16 de Silvania, celular 3112899062 o 
correo electrónico pedrojcruz69@hotmail.es  
 
Las partes en el lugar de notificaciones señalado en la demanda principal.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
PEDRO JULIO CRUZ  
C.C. N° 385494 de Silvania 
TP: 169.427 DEL CSJ. 
 

 



  



  



  



  



  





  



  



 

Señora  
JUEZ 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
 
 
REF. 11001311003020200048400 
 

DEMANDA EN RECONVENCIÓN - EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DE:  ANDREA BEDOYA ÁNGEL  
CONTRA:    JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO  
 
 
PEDRO JULIO CRUZ, mayor y vecino del  municipio de Silvania, Abogado en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
en calidad de apoderado judicial de la Señora ANDREA BEDOYA ÁNGEL, quien 
actúa como representante legal, en su calidad de madre de las menores SARA 
JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME BOBADILLA BEDOYA, que 
se acreditan con las Tarjetas de Identidad T.I. No. 1.023.382.096 y T.I. No. 
1.023.397.982, que se anexan al presente escrito, quienes cuentan con trece años 
y nueve años de edad respectivamente, presento en RECONVENCIÓN 
DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS en contra de JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO, padre de las menores anteriormente mencionadas, la 
cual fundamento en los siguientes:  

 
HECHOS 

 
PRIMERO. La señora ANDREA BEDOYA ÁNGEL y el señor JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO, contrajeron matrimonio católico el día 12 de Enero del 
año 2008 en la Parroquia María Auxiliadora del Municipio de Silvania según Acta 
Religiosa L4 F199 N39, registrada civilmente bajo el indicativo serial 04612191 de 
la Registraduria Nacional del Estado Civil de Silvania – Cund.  

 
SEGUNDO: Producto del matrimonio mencionado, procrearon a las menores 
SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME BOBADILLA 
BEDOYA, quienes nacieron el 02 de Diciembre de 2008 y el 2 de Septiembre de 
2012 respectivamente, es decir que a la fecha cuentan con trece años y nueve 
años de edad respectivamente, según se acredita con los NIUP N° 1023382096 y 
1023397982.  
 
TERCERO: En audiencia celebrada el día 28 de Septiembre del año 2016, en el 
Instituto Colombia de Bienestar Familiar ICBF Sede Fusagasuga, se llevó a cabo 
fijación provisional de cuota de alimentos, señalándose la suma de $346.000 
mensuales por alimentos para sus menores hijas, suma que debería ser pagada 
por medio de giro dentro de los 10 primeros días de cada mes.  
 
CUARTO: Se acordó que la cuota alimentaria se incrementara cada año en el mes 
de Enero en la misma proporción en que el Gobierno Nacional incremente el 
salario mínimo legal vigente, es decir que aumentadas las cuotas año por año 
resultan de la siguiente manera:  
 

AÑO CUOTA 
% 

INCREMENTO 
SMLV 

VALOR 
VALOR TOTAL 

CUOTA 

2016  $         346.000     $     346.000  

2017  $         346.000  7%  $       24.220   $     370.220  

2018  $         370.220  5,9%  $       21.843   $     392.063  

2019  $         392.063  6%  $       23.524   $     415.587  

2020  $         415.587  6%  $       24.935   $     440.522  

2021  $         440.522  3,50%  $       15.418   $     455.940  

 



 
 
 
Adeudando los aumentos año por año de la cuota alimentaria, desde el año 2019 
hasta lo que va trascurriendo el año 2021, es decir que teniendo en cuenta el valor 
de las cuotas mensuales, adeuda los siguiente:  
 

Año 
Valor de la 

cuota 
adeuda por 

mes 

valor 
adeudado 
por año 

2019 $ 415.000 $ 15.000 $ 180.000 

2020 $ 439.900 $ 39.900 $ 478.800 

2021 $ 455.200 $ 55.200 $ 165.600 

TOTAL DEUDA $ 824.400 

 
 
Lo anterior en razón a que el demandado desde el año 2019 por su propia 
decisión tan solo aporta la suma de $400.000 mensuales.  
 
QUINTO: Por concepto de cuotas alimentarias, aparte de los aumentos 
relacionados en el numeral anterior, adeuda las cuotas correspondientes a los 
meses que a continuación se relacionan: 
 

Septiembre 2020 un saldo de $ 299.900 
Octubre 2020 un saldo de   $ 439.900 
Noviembre 2020 un saldo de  $ 339.900 

  
Es decir que sumados los anteriores valores, adeuda un valor por este concepto 

de $1.079.700.   
 
SEXTO: En cuanto a vestuario se acordó que el señor JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO debería suministrar tres mudas de ropa anuales cada 
una por un valor de $150.000, en los meses de diciembre, fecha de cumpleaños y 
septiembre, las que también son reajustables de acuerdo con el aumento de 
salario mínimo legal vigente para cada año, resultando el valor reajustado año por 
año así:   
 
      Aumento anual      Deuda 
2016 $ 150.000*2 niñas = $300.000    
2017 $ 160.000*2 niñas = $320.000 $ 10.000 *6 mudas = $ 60.000  
2018 $ 169.900*2 niñas = $339.800 $ 19.900 *6 mudas = $ 119.400 
2019 $ 180.000*2 niñas = $360.000 $ 30.000 *6 mudas = $ 180.000 
2020 $ 190.800*2 niñas = $381.600 $ 40.800 *6 mudas = $ 244.800 
2021 no se han cumplido las fechas de suministro  
 
Adeudando la suma de $ 604.200 por concepto de los aumentos dejados de 
pagar, además adeuda dos mudas de ropa del año 2020 por cada niña, a razón de 
$190.800 por 4 mudas = $ 763.200.  
 

Total por concepto de mudas de ropa $ 763.200 + $604.200 = $ 1.367.400 

 
SÉPTIMO: Respecto de la educación se acordó que los gastos educativos como 
matriculas, pensión, uniformes y demás que se lleguen a necesitar, serán 
asumidos en el 50%, por cada uno de los padres. 
 
La madre de las menores y en razón a la virtualidad de la educación adquirió para 
su hijas 2 computadores, 1 tipo escritorio marca HP y 1 portátil Toshiba, los cuales 
tuvieron un costo de $1.200.000 adeudando el demandado la suma de $600.000 
por este concepto. Se anexan facturas, se aclara que son equipos de segunda.  



 
  
OCTAVO: Las menores SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY 
SALOME BOBADILLA BEDOYA, son beneficiarias del subsidio familiar por 
cuenta de la caja de compensación Familiar Compensar, sin que desde el 
momento de la conciliación que habla el hecho tercero, el demandado en 
reconvención no ha suministrado lo correspondiente a dichos subsidios, es decir 
que adeuda lo correspondiente al año 2020, en razón a la suma de $39.000 

mensual por cada niña, es decir $78.000 mensuales para un total de $ 936.000.  
 
NOVENO: El acta de Fijación Provisional de alimentos fechada 28 de septiembre 
de 2016, de la ICBF CZ FUSAGASUGA, contiene obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles de pagar una suma liquida de dinero que presta merito 
ejecutivo en caso de incumplimiento. 
 
DECIMO: La demandante en reconvención y demandada en divorcio me ha 
conferido poder especial amplio y suficiente para adelantar en su nombre la 
presente acción. 
 
 

PRETENSIONES 
 
Se libre mandamiento ejecutivo de pago por las siguientes sumas de dinero, que 
representan las obligaciones dejadas de cumplir por el demandando para con sus 
menores hijas SARA JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME 
BOBADILLA BEDOYA:  
 
PRIMERA: Por la suma de $ 824.400, correspondiente a los incrementos de la 
cuota alimentaria que desde el año 2017, ha dejado de pagar el demandado en 
reconvención. 
 
SEGUNDA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten 
con relación a la suma de que habla la pretensión primera.    
 
TERCERA: Por la suma de $1.079.700, correspondiente a las cuotas alimentarias 
dejadas de pagar por el demandado en reconvención y las que resulten 
adeudadas mientras se tramita y decide de fondo la presente acción.   
 
CUARTA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión tercera.    
 
QUINTA: Por la suma de $ 1.367.400, correspondiente a las mudas de ropa y a 
los incrementos de la suma fijada por mudas de ropa dejadas de suministrar de 
acuerdo con los hechos de la demanda. 
 
SEXTA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión quinta.    
 
SÉPTIMA: Por la suma de $600.000 por concepto de útiles escolares, dejados de 
suministrar por el demandado, de acuerdo con los hechos de la demanda. 
 
OCTAVA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión séptima.    
 
NOVENA: Por la suma de $ 936.000 por concepto de subsidios de caja de 
compensación familiar, dejados de pagar por el demandado de acuerdo con los 
hechos de la demanda.  
 
DECIMA: Por los intereses moratorios equivalentes al 6% anual que resulten con 
relación a la suma de que habla la pretensión novena.    
 
DECIMA PRIMERA: Condenar a la parte demandada en costas y agencias de 



derecho.  
 
 

PRUEBAS 
 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 
  

Documentales:  
 

 Registros civiles de nacimiento de las menores NIUP, aportadas en la 
demanda principal.   

 Comprobantes de los gastos de educación de las menores. 

 Fotocopia del acta de conciliación.   
  
Interrogatorio de parte:  
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandado, para 
que absuelva el interrogatorio de parte para que en el momento procesal oportuno 
le formulare, en forma verbal o escrita. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: artículo 69 y S.s. 75 Y S.s. 
del C.P.C, artículos 133 al 159 del Código de la Infancia, y demás normas 
concordantes.  

 
PROCEDIMIENTO 

 
El proceso que se debe seguir es el señalado en código de la Infancia y la 
adolescencia.   

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Es Usted competente, Señora Juez, por el domicilio de los menores, 
razonadamente la cuantía la estimo en SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000 
M/CTE). 
 
 

ANEXOS 
 

Poder para actuar y las enunciadas como pruebas documentales.  
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibe en la Carrera 6 No 10-16 de Silvania, celular 3112899062 o 
correo electrónico pedrojcruz69@hotmail.es  
 
Las partes en el lugar de notificaciones señalado en la demanda principal.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
PEDRO JULIO CRUZ  
C.C. N° 385494 de Silvania 
TP: 169.427 DEL CSJ. 
 
 



 



Señora  
JUEZ 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
 
 
REF. 11001311003020200048400 – MEDIDA CAUTELAR  
 

DEMANDA EN RECONVENCIÓN - EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DE:  ANDREA BEDOYA ÁNGEL  
CONTRA:    JUAN CARLOS BOBADILLA SARMIENTO  
 
 
PEDRO JULIO CRUZ, mayor y vecino del  municipio de Silvania, Abogado en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
en calidad de apoderado judicial de la Señora ANDREA BEDOYA ÁNGEL, quien 
actúa como representante legal, en su calidad de madre de las menores SARA 
JULIANA BOBADILLA BEDOYA Y ANNY SALOME BOBADILLA BEDOYA, me 
permito solicitar la siguiente medida cautelar:  

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 50S - 4019659 de la ORIP BOGOTÁ ZONA SUR, ubicado en la 
Carrera 93 A NO. 54-27 Sur Barrio Bosa San Miguel – Bogotá D.C, que se 
denuncia como de propiedad del demandado en reconvención JUAN CARLOS 
BOBADILLA SARMIENTO. 

 

Para el cumplimiento de la medida que habrá de decretarse, le solicito oficiar a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA 
SUR.  

 

Sin otro particular,  

 

 

 

PEDRO JULIO CRUZ 
C.C No. 385.494 de Silvania 
T.P. No. 169.427 del C.S.J. 
Dirección: Cra 6 # 10-16 Barrio Centro Silvania  
Teléfono: 3112899062 
Correo: pedrojcruz69@hotmail.es  
   


